
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2023 - 0145 
 
Téngase por notificada a la sociedad FIBROCONCRETO S.A.S., quien 
concurrió a este trámite y elevó recurso de reposición contra el auto 
admisorio, el cual fue desatado mediante proveído de esta misma fecha. 
 
A su vez, se le reconoce personería para actuar al doctor JULIO 
ALBERTO TARAZONA CALVO como vocero judicial de la empresa 
arriba referida, acorde con la literalidad del mandato allegado (archivo 
13 fl.3). 
 
Igualmente, se acepta la sustitución del poder efectuada por el abogado 
de la solicitante, doctor CHRISTIAN PÉREZ RUEDA a su homólogo, 
doctor JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ (archivo 18). 
 
Así las cosas, por ser procedente, se señala el MIÉRCOLES 
VEINTIUNO (21) de JUNIO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 
OCHO HORAS (8:00 am), para adelantar el interrogatorio de parte, 
objeto de este asunto. 
 
La diligencia será virtual, por lo que los intervinientes deberán atender 
las directrices, disponibles en el micrositio del Juzgado, donde además 
encontrarán el enlace de acceso al plenario. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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